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En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta UnI
versidad, aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio); y con la finalidad
de dar cumplimiento a ló dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto· (<<Boletín Oficial
del Estado» del 3), de Medidas Urgentes para la Reforma de la
Función Pública, adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial d~1 Estado» del 29), en uso de la autorización
contenida en el artículo 37.1 y 31/1990, de 27 de diciembre, .
de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 28), y de conformidad con el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 27 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial.del Estado»
de 1 de abril), sobre I.a aplicación del artículo 15, y la disposición
transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y de los artículos 39, 33 y 32 de las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado para 1989, 1990 y 1991,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, en relación con el artículo 3.° e), de la misma norma,
así como de los Estatutos de' esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para Ingreso en la Escala'de Técnicos Auxiliares
de Biblioteca de la UniversldadComplutense dé Madrid, con suje
cióna las siguientes

&a.es de c:oavoc:atoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 83 plazas,
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, por
el sistema de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas acumuladas y no cubiertas no podrán ser
acumuladas a ningún otro tumo de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto les sea de aplicación por la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el artículo 37 de la Ley 31/1990; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del
21); los Estatutos de la Universidad, y con carácter supletorio,
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991,
hecho público por Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas (<<Boletin Oficial del Estado» número 78, de 1 de abril).

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y otra de oposición con las valoraciones, pruebas, puntuaciones
y materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas quedrá des
tinado en el puesto de trabajo d~ personal funcionario en el que
la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de diciembre. Con cuarenta y
ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha en que dé
comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el Rector
de la Universidad hará pública la lista de aspirantes con la pun
tuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya
a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón
de anuncios del Rectorado de esta Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para "Por admitido a la r",alización de las pruebas sük·c
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y nc habEr

alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3 Estar en. Poseslóll'deUitulo de-Bachill';Superior o
Bachillerato Unificado Polivalen~e, Formaci6n Profesional de
segundo grado'>() equivalente, o .tener aprobadas' 'Ias' pruebas de
accesoala Un,iversidad para mayores de veinticinco años;·····: .

2,1.4· "No,padecerenfennedad ni estar afectado por limitación
-física' o psíquica' que sea incompatible coneU:lesempeño de las
correspondientes funciones'. . , "_''':,.'~--.. ,.;"

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
.ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones. - - .

2.1.6 Encontrarse a la entrada en vigor de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, prestando servicios como personal laboral de plan
tilla con contrato indefinido y ocupar un puesto de trabajo cla
sificado como reservado a funcionario del grupo C en la corres
pondiente relación de puestos de trabajo del personal funcionario
de la Universidad Complutense de Madrid.

2.2 Asimismo, pOdrán participar en estas pruebas las per
sonas que en la fecha de publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado> se encuentren en situación de
excedencia y réúnan todos los demás.requisitos exigidos para ser
admitidos a la realización de las presentes pruebas.

Para la fase de concurso se computará la antigüedad en.la
Universidad. .

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y, en
su caso, en la base 2.2 deberán poseerse en el dia de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Dele
gaciones del Gobierno, en las Comunidades Autónomas, asfcomo
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públic.as, y en los Rectorados de todas las
Universidades públicas del Estado. A la Instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad y la siguiente
documentación:

3.1.1 Certificación expedida por el Servicio de Personal labo
ral de la Universidad Complutense de Madrid, que acredite que
el puesto del que es titular el interesado ha sido clasificado como
reservado a personal funcionario .y adscrito a la Escala corres
pondiente a esta convocatoria, y en la que asimismo se haga cons
tar que a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28 de julio,
el interesado se encontraba prestando servicios en la Universidad
Complutense con contrato indefinido.

3.1.2 Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de
concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,deberán'presentar
certificación, según modelo contenido en el anexo V, expedida
por el Servicio de Personal Laboral de la Universidad Complutense,
acred,itativo de su antigüedad en la misma.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejem
plar para el órgano convocante» del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Rectorado de la Universidad o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá
al Rector de la Universidad Complutense de Madrid.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Complutense de Madrid dictará resolución en
el plazo máximo de un mes que se publicará en el .Boletín Oficia'!
del Estado» y en la que, además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 'ila fecha de comien
zo de los ejercicios, así como la relación de los aspírantes excluidos
con indicación de las causas de exclusión.

~n la Ii~!~ ?eberá constar~ en todo. cas~, los apellidos, nombre
y numero Gel OOCUfilCniG n~'clonal de ldentldad.
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4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

La resolución que apruebe definitivamente los admitidos pon
drá fin a la vía administrativa y, en consecuencia, los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso-ad
ministrativo.

5. Tribunal

5.1 El tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 111 en esta convocatoria:

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la
Ley 30/1992, de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el .Boletín Oficial del Estado.
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tri
bunal, que hayan de sustituir á los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal con asistancia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar váli
damente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares. o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedímiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose díchos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni
versidad Complutense.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen. de similares condiciones para la
realización del ejercicio que el resto de los demás participantes.

A tal efecto, el Tribunál podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de la oposición,
que sean escritos yno deban ser leídos ante el Tribunal, sean
(;orregldos sin que se (;OnO;o;(;4 la Identidad de 105 aspln.ntes uti
lizando para. ello los impresos aprobados por la Orden de Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de. 1985 (.Boletín Oficial
del Estado» del 22), o cualeSquiera otros equivalentes previa apro
bación por la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a·aquellos ~andidatos en cuyos ejercicios
figuren. marcas. o signos que permitan conocer la identidad del
opositor. '. .

5.10 A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tri
bunal tendrá su sede en·eLRectorado de la Universidad Com
pluteñsede Madrid.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estado. del 19).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra N, de conformídad con
lo establecido en la resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Públic~de 8 de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado. del 12), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tri
bunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio,
el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado,
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se
juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a la pruebas selectivas, a los efectos pro
cedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivs, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de. aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados el Rector de la Universidad, especificando, igual
mente, el número de aprobados en cada' uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores apro
bados deberán presentar en la Sección de Personal correspon
diente los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad•.
b) Fotocopia del título de Bachiller Superior o Bachillerato

Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado
o equivalente, o certificación d~ tener aprobadas las' pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

c) Declaración jurada ó promesa de no haber sido separ:ado
mediante expediente disciplinario. de ninguna. Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta con
vocatoria.

8.2 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen.la documentación o del examende la misma
se dedujera que 'carece de alguno 'de los.requisitos. señalados. en
la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran incurrido por falsedac,l enlá Solic:itud inicial. .



.f;c:o·.8.3": Por. la autorizaciónconvocante y a propuesta del Tribunal'
:c:aIificador Se.procederá al nombramiento de funcionarios de carre
ra" mediante resolución que se publicará, en el, .Boletin Oficial
del Estado» con indicación del destino adjudicado. '

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados, del ejemplarde la solicitud de participaci6,n.en las pruebas
selectivas enviado á la Universidad convocante.

8.4 La toma dé 'posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en 'el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi
cación de su, nombramiento en el .Boletin Oficial del Estado•.

9. Norma final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados, en los casos y en la forma establecida por la
Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, la Administra
ción podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones
del Tribunal, conforme a lo previsto en dicha Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 19 de octubre de 1993.-El Rector, Gustavo Villapalos
Salas.

ANEXor

Ejercidos, valoradón " calificadón

l. Ejercicios.

1.1 El procedimiento de selección constará de las siguientes
fases: Concurso y oposici6n.

1.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter elimi
natorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este anexo, la
antigüedad del solicita'nte, a que se refiere la base 2.2, teniendo
en cuenta a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta
la fecha de publicación de esta convocatoria.

A efectos de esta valoración deberá aportarse junto con la solio
citud de admisión a las pruebas, certificación expedida, de acuerdo
con el modelo que figura como anexo V de esta Resolución, por
el Servicio de Personal Laboral de la Universidad. ,

1.1.2 La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización por escrito de un
cuestionario de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo
una de ellas la correcta, basado en el contenido del programa
del anexo 11. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de una hora.

Segundo ejercicio: Resolución de cinco supuestos prácticos a
elegir de entre 10 seleccionados por el Tribunal sobre:

Ordenación de fondos.
Referencias bibliográficas.
Resolución de preguntas de usuarios.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de noventa
minutos.

2. Valoración de los ejercicios

2.1 Aspirantes que solicitan puntuación en la fase de con
curso:

2.1.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos seña
lados en la base 2.2 se realizará dé la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máximo
de 6 puntos, teniendo en cuenta a estos efectos los servicios pres
tados hasta la fecha de publicación de la convocatoria. asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación
de 0,30 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados.

Esos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios
de la fase de oposición,

2.1.2 Fase de oposición,-Los ejercicios de la fase de opo
sición se calificarán de la forma siguiente:

'J33953.
Primer ejerciCio: Secalificar.á de Oa 10 puntos,:.siend9,nece~

sariopara aprobar obtener'un minimo de§puntos.' ," ',,', " ,'- .
Segundo ejercido: Secalificar6de 04:10 puntos;siendo"riece

sario para aprobar obtener un ininimo'de 5 puntos.'..

2.1.3 La calificaci6n final· de las prUebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En caso de empate, el orden se establecerá átendiendo
a la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.

ANEXO n

PrOsrama
l. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases

de bibliotecas.
2. Las bibliotecas universitarias: Las bibliotecas universitarias

en España.
3. La biblioteca de la Universidad Complutense.
4. Los documentos y sus clases.
5. La adquisición y registro de fondos bibliográficos. Control

de publicaciones periódicas.
6. La descripción bibliográfica: ISBD, ISSN, etc.
7. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
8. Sistemas de clasificación bibliográfica. La CDU. Ordena-

ción de fondos. .
9. Conservación y restauración de fondos bibliográficos.
10. Automatización de los servicios bibliotecarios, AplicaciÓn

del ordenador en las bibliotecas.
11. Técnicas de reproducción de documentos. . .
12. Servicios a los lectores: Préstamo interno, préstamo inter

bibliotecario.
13. .Servicios a los lectores: Orientación y atención al público.

Difusión de la información: Boletines de adquisición y sumarios.
14. Obras de referencia: Enciclopedias, diccionarios, direc

torios, catálogos, bibliografias.
15. El libro y las bibliotecas hasta la invenci6n de la imprenta.
16. invención y difusi6n de la imprenta. Los incunables. El

libro y las bibliotecas durante los sigl!;>s XVI y XVII.
17. El libro y las bibliotecas durante los siglos XVIII, XIX

yxx. .
18. La Constitución Española. Organización territorial del

Estado Español.
19. El funcionario público: Concepto, clases. Situaciones,

deberes y derechos.
20. La Universidad Complutense. Sus Estatutos.
21. El sistema español de bibliotecas. Legislación y compe

tencia de las distintas administraciones.

ANEXO m

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Jesús, Calvo Soria, Gerente general de la Uni
versidad Complutense de Madrid, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Doña Marta Torres Santo Domingo, del Cuerpo Facultativo
de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en represen
tación de la Universidad Complutense.

2. Doña Maria Teresa Aramburu Villar, del Cuerpo General
de Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación
de la Universidad. '

3. Doña Araceli Pérez Mato, de la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Alcalá de Henares,
en representación de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación.

4. Doña María Luisa García-Ochoa Roldán, de la Escala de
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complu
tense, en representacíón de la Junta de Personal.

5. Doña Cristina Gallego Rubio. de la Escala de Facultativos
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre
sentación de ia misma. Esta última vocal actuará como Secretaria.

•



33954 Martes 30 noviembre 1993 BOE núm, 286

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Mateas Carrasco, Vicegerente de Per
sonal de la Universidad Complutense, por delegación del Rector,

Vocales:

1. Don Benito Juez Ortega, de la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre
sentación de la misma.

2. Don Juan José Bragado Morillo, del Cuerpo General de
Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación
de la Universidad Complutense.

3. Doña Margarita Taladriz Mas, del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos del Ministerio de Cultura,
en representación de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación. ,

4. Don Javier Gimeno Perelló, del Cuerpo Facultativo de
Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en representación
de la Junta de Personal.

5. Doña Ana Santos Aramburo, de la Escala Facultativa de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en repre
sentación de la misma. Esta última Vocal actuará como Secretaria.

ANEXO IV

Don ...........•.•..........................................,
con domicilio en _ _ .
y con documento nacional de identidad número _ : .
declara, bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ......•..............................•..
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

En a de de 1993.

ANEXO V

Don ...•.......................•..................•.........•
Cargo: ., ; ...•.....•.................. : ......•....•

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Servicio.
relativos al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes
extremos:

DATOS DEL OPOSITOR:

Apellidos ynombre '....•.....
Puesto de trabajo que desempeña ,
DNI NRP .
Fecha de nacimiento ••••••••.•..• ":-•.•.•.••..•..••....•.....
Lugar de nacimiento .
Destino actual _......•...•...
Total de servicios reconocidos en la Universidad Complutense

de Madrid. años ..••....•.•• mel>es : ',' ..•..•..• días ..........•

y para que conste expido la presente certificación en Madrid,
a ~ .

28532 RESOLUtlON de 19 de octubre de 1993. de la Uni
versidad Complutense de Madrid. por la que se con
vocan .pru~bas selectivas para ingreso en la Escala
de Técnicos de GeStión. en aplicación del artículo 15
y la disposición transitoria decimoquinta de la Ley
!!O/1984 de Medidas para la Refonna de la Función
Pública.

En cumpUmiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad. aprobados por Real Decreto 861/1985. de 24 de abril,
(<<Boletin,Oficial'delEstado,. de n ,de junio) y con la finaUdad
de dar cumpUmiento a lo dispuéstó en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 3W1984. de 2 de agosto (<<Boletin Oficial
cielESi.ad~'.del3)•.deMedldás Urgentes para la Reforma de la
Fundón', PúbUca.' ádlcionada por la Ley 23/1988. de 28de juUo
(<<Bo.léÍiD,;Oficial,delEstado.,d~r29)~en uso'dela autorización
colÍténIdá"en el áítig.alo37.1d~"a Ley 31/1990. de 27 de ~ciem-,

ble~:de:~GpU~~J3eIleiaIes:;~~,~opara 1'91 ("Boletin
Oficial del' estado» del 28)~ Y de' conformidad con el Acuerdo del

Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 1 de abril), sobre la aplicación de artículo 15 y
la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública y de los artículos 39, 33 y 32
de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 1989,
1990 y 1991,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni
versitaria, en relación con el artículo 3,0 e), de la misma norma,
así como de los Estatutos de esta 'Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión
de la Universidad Complutense de Madrid, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas,
de conformidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. por
el sistema de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser
acumuladas a ningún otro turno de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases
de esta convocatoria. y en cuanto les sea de aplicación por la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988.
de 28 de julio; el artículo 37 de la Ley 31/1990; el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado> del
21); los Estatutos de la Universidad, y con carácter supletorio.
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991,
hecho público por Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas (<<Boletín Oficial del Estado> número 78. de 1 de abril).

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y otra de oposición con las valoraciones, pruebas. puntuaciones
y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 ' El personal que supere las pruebas selectivas quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en el
que la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de diciembre. Con cuarenta y
ocho horas de antelación como mínimo a la fecha en que dé
comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición. el Rector
de la Universidad hará pública la lista de .los aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya
a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición yen el tablón
de anuncios del Rectorado de esta Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas. los aspirantes deberán reunir los siguientes,requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Ucenciado. Ingeniero.

Arquitecto o equivalente. o en condiciones de obtenerlo en la
fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.4 ~ No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las·
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido 'separado mediante expediente disclpU
narlo del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeno de las correspondient!!S
funciones.' ,

2.1.6 Encontrarse a la entrada en vigor de la Ley 23/1988.
de 28 de julio~ prestando servicios como personal laboral de plan
tilla con contrato indefinido y ocupar un puesto de trabajo cla

, sl6cado como reservado a funcionario del Grupo A en la correS
p<)ndienter:eI~Cióndepuestos de trabajo del perso.nalfúnclonario
de la Universidad Complutense de Madrid. ' ., ., '... '

2.2" As~isnio~participar en éstas pruebas las~~nas.
que en la fecha de publicación de la presente convoeatoriaen

' .... ,',-
~,...:


